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SECCIÓN PRELIMINAR 

ARTICULO I . ° 

Los servicios de la beneficencia municipal se 
nevaran a cabo por el Excmo. Ayuntamiento 
de Almería conforme a lo expresamente de-
terminado en este Reglamento. 

ARTICULO II 
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4.°—Suministro de medicinas. 
5.0 - Policía de salubridad 
6.°—Vacunación. 

ARTICULO III . 

El personal facultativo constará de profeso-
res médicos en número de veinte y seis, de 
los cuales, diez y ocho tendrán el carácter de 
numerarios y ocho el de supernumerarios. 
Del número de farmacéuticos que con el ca-
rácter de titulares designe el Ayuntamiento. 
De un profesor odontólogo. De diez practi-
cantes numerarios y siete supernumerarios. 
De tres matronas numerarias y tres supernu-
merarias. Los Facultativos numerarios perci-
birán el sueldo consignado en los presupuestos 
municipales; los supernumerarios no percibirán 
retribución alguna, salvo en los casos que más 
adelante se especificarán. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Beneficencia domiciliaria 

ARTICULO I V . 

Es objeto de la beneficencia municipal do-
miciliaria la asistencia facultativa gratuita a 
los vecinos cuya pobreza no les permita obte-
nerla con sus propios recursos. 
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De los jefes facultativos 

ARTICULO V . 

servicio facultativo de la beneficencia 
municipal se prestará por todos los profesores 

Cuerpo, o sean los titulares de Almería. 

ARTICULO V I . 

facultativo de este servicio el De-
vigilancia 

higiénica de los servicios de beneficencia y los 
de sanidad municipal quedarán bajo la jefatu-
ra del Inspector municipal de Sanidad, de con-
formidad con lo preceptuado en la Instrucción 
general de sanidad pública. 

ARTICULO V I I . 

El cargo de Decano será 
mayor anti 

por 

ARTÍCULO V I I I . 

Los servicios de los facultativos numera 



A.—Del Decano 

1.°—Presidir el Cuerpo de titulares en sus 
reuniones, y representarle en sus relaciones 
con el Excmo. Ayuntamiento. 

2.°—Autorizar con su V.°B.° todos los re-
s 

cetarios presentados por los señores médicos 
durante el mes, después de comprobar su con-
formidad con los presentados al Ayuntamien-
to por el servicio farmacéutico. 

3.0—Vigilar y distribuir el servicio médico y 
el dp practicantes de cada distrito, en cuanto 
no se oponga a lo establecido en este Regla-
mento. 

4:Dirigir, como jefe, los servicios de la 
Casa de Socorro. 

5.0 —Dirigir con el auxilio del personal del 
Negociado de Beneficencia del Ayuntamiento 
la formación del padrón de pobres del térmi-
no municipal. 

B.—De los Facultativos numerarios 

i.°—Asistir en su domicilio a los enfermos 
pobres que por su estado tengan que guardar 
cama,previo aviso de aquellos con expresión de 
la calle y número de 1 3. C8.S3 en que habiten. 

2.0—Señalar una hora diaria de consulta en 
su casa, o en local adecuado que se le designe 



para los enfermos que puedan asistir a ella 
siendo obligatorio para cada facultativo comu-
nicar la hora señalada para esta consulta al 
Negociado de Beneficencia del Ayuntamiento. 

3.° —Autorizar con su firma las recetas for-
muladas a los enfermos, anotando en la matriz 
del recetario copia de la prescripción, y remi-
tir al Decano las matrices en los días quince y 
último de cada mes. 

4.0—Prescribir los medicamentos con arre-
glo a lo consignado en el Petitorio de Farma-
cia, sin perjuicio de recetar además los sueros 
contra las enfermedades infecto-contagiosas y 
los inyectables que considere de urgencia. 

5."—Solicitar del Decano la designación de 
un compañero del Cuerpo para celebrar con-
sulta cuando lo considere necesario. 

ó.°—Despachar las certificaciones de reco-
nocimiento para ingreso en talleres y escuelas, 
las de defunción de los que hayan recibido su 
asistencia,y las de los que fallecieren dentro de 
su región sin haber tenido asistencia facultativa, 
si a juicio suyo no hubiere duda de la causa que 
haya motivado la muerte; en caso contrario lo 
comunicará al señor Juez de Instrucción a los 
efectos oportunos. 

y.°—-Certificar del estado del enfermo y so-
licitar su hospitalidad, en los casos de inter-
vención quirúrgica de importancia. 
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8.°—Optar con preferencia, por orden de 
antigüedad, al servicio de las regiones que 
queden vacantes. 

ARTICULO I X . 

Serán acreedores a la asistencia facultativa 
municipal los enfermos incluidos en los padro-
nes de la beneficencia, que se harán de con-
formidad con lo que preceptúa el artículo 3.0 

del Reglamento para el servicio benéfico-sani-
tario délos pueblos, aprobado por R. D. de 14 
de Junio de 1891. 

ARTICULO X . 

Los pobres que sin hallarse incluidos en los 
padrones de la beneficencia se crean con de-
recho a ella, deberán, al solicitar asistencia fa-
cultativa, facilitar a los señores médicos los 
datos necesarios, y con el informe del Médico 
y del señor Cura Párroco del distrito, el Te-
niente Alcalde respectivo decretará lo que 
proceda. 

ARTICULO X I . 

A todo enfermo que alegue ser pobre y so-
licite asistencia facultativa gratuita sin estar 
incluido en el padrón, le será prestada aquella 
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mientras se tramite el expediente de inclusión, 
el cual se resolverá en el plazo de 72 horas. 

Del ingreso en el Cuerpo 

de la Beneficencia municipal. 

ARTICULO X I I 

Todo el personal médico de la beneficencia 
municipal ingresará por oposición. 

ARTICULO X I I I . 

Las oposiciones para el ingreso en la Bene-
ficencia municipal se anunciarán en el Boletín 
Oficial por 30 días hábiles, y transcurridos 10 
más, se constituirá el Tribunal en la forma si-
guiente: Presidente, el Alcalde; Vocales,el Ins-
pector de sanidad de la provincia, un Conce-
jal médico designado por el Ayuntamiento, el 
Decano de la beneficencia municipal y el 
Inspector municipal de sanidad. Los ejercicios 
de oposición serán dos: uno teórico oral, y otro 
práctico; el primero con programa previo co-
nocido quince días antes por los opositores, 
que contestarán cinco preguntas del mismo en 
el espacio máximo de una hora, y el se< 
en la forma que se acuerde, pudiendo 
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carse ejercicios complementarios,si el Tribunal 
así lo acuerda, entre todos los opositores o 
aquellos que se designen 

De los Médicos supernumerarios 

ARTICULO X I V . 

Los médicos supernumerarios tendrán op-
ción a ocupar las vacantes de numerarios que 
ocurran en el Cuerpo, por el orden en que ha-
yan sido clasificados. 

ARTICULO X V . 

Los médicos supernumerarios tendrán las 
obligaciones y derechos siguientes: 

i S u s t i t u i r a los médicos numerarios en 
la asistencia domiciliaria y de consulta por 
ausencia o enfermedad justificada de aquellos, 
previa certificación del resultado del reconoci-
miento que practicarán el jefe facultativo co-
rrespondiente y el supernumerario que hubie-
re de sustituir al reconocido. 

2.° --No percibir sueldo alguno de los fa-
cultativos numerarios que sustituyesen, si la 
sustitución no pasara de los 30 días, después 
de los cuales y durante los meses siguientes, si 
la ausencia no fuese motivada por enfermedad, 
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icí mitad del sueldo del numerario; en 
de enfermedad cobrarán la tercera parte 

, transcurridos tres meses de sustitu-
ción gratuita. 

3 °—En caso de excedencia de un faculta-
tivo numerario ocupar su región por el orden 
antes marcado, percibiendo el sueldo íntegro 
durante el tiempo de la excedencia. 

De las excedencias 

ARTICULO X V I . 

Las excedencias se acordarán por el 
Ayuntamiento a solicitud de los in-

m> 

teresados. 
. 2.°—Durante el tiempo de la excedencia,que 

será de dos años como máximo, prorroga!)]e 
por el Ayuntamiento, el Profesor excedente no 
disfrutará sueldo alguno. 

3 , 0 —El tiempo de la duración de la exce-
dencia no será de abono para los derechos 

r mina da la excedencia el facultati-
vo ocupará su plaza desempeñando igual Re-
gión que tuviese al dejar de prestar servicio 
sin perder antigüedad en el escalafón. 

Las excedencias concedidas a los mé 
a munii 

consigo la pérdida del tiempo para los dere 



chos pasivos, cuando los que la soliciten la 
pidan para desempeñar el mandato del pueblo 
para que le represente en Cortes, Diputaciones 
o Municipios. 

De los Practicantes 

ARTICULO X V I I . 

Con el fin de que los practicantes numera-
rios presten sus servicios en organización ana-
loga a la que se marca en este Reglamento á 
los señores médicos, se crea un Cuerpo de sie-
te practicantes supernumerarios que ingresa-
rán previa oposición practicada ante el Tribu-
nal que cita el artículo 13. 

ARTICULO X V I I I 

Los practicantes numerarios gozarán los de-
rechos de sustitución y excedencia que se se-
ñalan en este Reglamento a los señores médi-
cos, y cumplirán las obligaciones siguientes: 

I - Atender las curaciones prescritas por 
los señores médicos en el servicio de benefi-
cencia domiciliaria de los distritos a su cargo. 

2.0—Proveerse de una bolsa de cirugía para 
el cumplimiento de las intervenciones de ci-
rugía menor. 

3 . D e s t i n a r dos horas cada día en su do-



micilio, o en el local que se les señale, paro, las 
curaciones de aquellos enfermos que puedan 
asistir a esta consulta. 

4.0 - Estar a las inmediatas órdenes de los 
señores médicos, auxiliándoles en todo aque-
llo para que los reclamen y que afecte al ser-
vicio 

5.0—El de más antigüedad en el Cuerpo 
desempeñar el cargo de Practicante mayor. 

ARTICULO X I X . 

Los practicantes supernamerarios sustitui-
rán a los numerarios en los servicios a su car-
go durante las ausencias o enfermedades de 
los mismos, justificadas éstas previo reconoci-
miento del jefe facultativo correspondiente, 
teniendo iguales derechos y obligaciones que 
a los señores médicos se les señalan en los ar-
tículos 14 y 15 de este Reglamento. 

De las Matronas 

ARTICULO X X . 

Para la asistencia a partos normales habrá 
tres matronas numerarias y tres supernume-
rarias que ingresarán por oposición practicada 
ante el Tribunal que señala el artículo 13 de 
este Reglamento, con los mismos derechos y 
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obligaciones, unas y otras, que los señores 
médicos y practicantes para cuanto afecte al 
servicio y a las sustituciones. 

Distribución de los servicios facultativos 
de la beneficencia domiciliaria. 

ARTICULO X X I . 

Los servicios de la beneficencia domiciliaria 
se practicarán por todos los señores médicos 
titulares de este Municipio, a excepción del 
Decano que estará exento de esa obligación. 

ARTICULO X X I I . 

Para el mejor desempeño de la asistencia 
facultativa domiciliaria se dividirá el término 
Municipal de Almería en ocho distritos y 18 
regiones con el personal de médicos y practi-
cantes que para cada uno de ellos se marca en 
el siguiente cuadro: 

DISTRITO i.° 

Un Médico para la Región i.8 

Un id. para la id. 2.a 

Un Practicante. 

Un Médico para la Región 5.a 

Un Practicante 
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DISTRITO 3-° 

Un Médico para la Región 4.a 

Un id. para la id. 5.a 

Un id. para la id. 6.a 

Un id. para la id. 7.a 

Un Practicante. 

DISTRITO 4.0 

Un Médico para la Región 8.a 

Un id. para la id. 9.a 

Un Practicante. 

DISTRITO 5.0 

Un Médico para la Región 10.a 

Un id. para la id. 1 i .a 

Un Practicante. 

DISTRITO 6.° 
Un Médico para la Región 12.a 

Un id. para la id. 13.a 

Un id. para la id. 14.a 

Un Practicante. 

DISTRITO y 
Un Médico para la Región 15.a 

A Imadra villas y Monserrat. 
Un Practicante. 
Un Médico para la Región 16.a 

Cañada y Alquián. 
Un Practicante. 
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D I S T R I T O 8 . o 

Un Médico para la Región 17. a 

Cabo de Gata. 
Un Practicante. 
Un Médico para la Región 18 a 

Cuevas de los Medinas. 
Un Practicante. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Casa de socorro 

Se establece una Casa de socorro con ca-
rácter municipal, y su objeto será: 

1 — L a prestación de los primeros auxilios 
a toda persona que los necesite, en su domici-
lio, con carácter de urgencia. 

2.0-—La cura primera dentro de la Casa de 
socorro, de los heridos, enfermos o accidenta-
dos que a la misma concurran. 

3.0— La asistencia y tratamiento en la en-
fermería de la misma Casa de socorro de los 
enfermos y heridos considerados de gravedad 

La, prest ación de camillas para la tras-
ación de enfermos y heridos. 

ARTICULO X X I I I 
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A R T I C U L O XXXVIII. 

Habrá en la puerta de la Casa de socorro 
un letrero indicador y un farol con luz roja, y 
el local contará con las siguientes dependen-
ci a s« 

i V e s t í b u l o . 
2.0 -Salas de curaciones. 
3 °—Salas de operaciones 
4.0- -Una sala - enfermería con camas para 

mujeres, y otra con camas para hombres. 
—Despacho y dormitorio de los médicos 

Despacho y dormitorio de los practi 
cantes de guardia. 

— Habitaciones para el conserje. 
8.°—Habitaciones para estancia y dormito 

rio de los camilleros. 
9.° —Gabinete de esterilización. 

i o.°— 

Del personal de la Casa de socorro 
% 

ARTICULO X X V . 

Prestarán servicio en la Casa de socorro los 
titulares médicos numerarios y supernume-
rarios que no tengan cargo especial, conside-
rándose como cargos especiales los de Inspec-
tor municipal de sanidad y Decano del Cuerpo. 
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Tampoco prestarán servicio de guardia los 
médicos afectos a las barriadas de la Cañada, 
Cuevas de los Medinas, y Cabo de Gata, por 
la obligación que tienen de residir dentro de 
la región médica a su cargo. Todos los practi-
cantes numerarios y supernumerarios presta-
rán servicio en la Casa de socorro, a excep-
ción de los afectos a las barriadas antes men-
cionadas. 

ARTICULO X X V I . 

Serán obligaciones del director de la Casa 
de socorro las siguientes: 

i.0 - Inspeccionar y distribuir el servicio de 
la Casa de socorro. 

2 °—Inspeccionar el material e instrumental 
de curaciones. 

3-°—Acudir a la Casa de socorro en los 
casos de calamidades o alteraciones del orden 
público. 

4 . P r e s e n t a r al Ayuntamiento una memo-
ria anual de los accidentes asistidos, y de los 
servicios prestados por el Establecimiento. 

ARTICULO X X V I I 

El médico de guardia tendrá las obligacio-
nes siguientes: 

1 — Permanecer en la Casa de socorro sin 
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abandonarla hasta la llegada del profesor que 

2.°—Disponer del arsenal quirúrgico y bo-
tiquines durante su guardia. 

3-°—Prestar asistencia a los heridos o acci-
dentados que se presenten en el Estableci-

4.0—Ordenar la traslación de los heridos en 
las camillas a su domicilio, al Hospital, o a la 
enfermería del Establecimiento. 

5.0—Dar parte a la autoridad competente 
de los accidentes asistidos, cuando a su juicio 

Hacer cumplir las obligaciones enco 
men da das al personal de servicio, dando cono-
cimiento al Director de las faltas por desobe-

—Llevar el libro diario de accidentes, 
con expresión del día y hora, lesión e inter-
vención, y el sitio a donde pasó a continuar su 
curación el accidentado. 

8.° Firmar en el libro correspondiente de 
registro la guardia que ha prestado. 

ARTICULO X X V I I I 

servicios prestados a domicilio serán 
gratuitos y obligatorios cuando se trate de en-
fermos pobres que los reclamen. 



A R T I C U L O X X I X . 

El practicante de guardia tendrá las siguien-
tes obligaciones: 

1.°—Permanecer en el Establecimiento 
constantemente hasta ser relevado. 

2.°—Auxiliar al médico en todas las.inter-
venciones, según las órdenes que de él reciba, 
y practicar cuantos trabajos de escritorio exi-
jan las necesidades del servicio. 

ARTICULO X X X . 

Existirá un conserje en la Casa de socorro, 
que además de la obligación de vivir en ella, 
tendrá: 

i — L a de cuidar de la limpieza y arreglo 
de todas las dependencias y de las ropas. 

2.°—La inspección y vigilancia del almacén. 
3.0—Recibir y entregar bajo inventario los 

enseres que haya en el Establecimiento. 
4 . P r o p o n e r al Director la adquisición 

del material con arreglo a las necesidades. 
5.0—Mantener el arsenal quirúrgico en es-

tado de limpieza y desinfección. 
6.°— Preparar los apositos y vendajes, y 

tener cantidad adecuada de material de cura-
ciones en perfecto estado de esterilización. 

7.0—Estar a las inmediatas órdenes del 
médico de guardia. 
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A R T I C U L O X X X I . 

Los camilleros serán cuatro, y estarán a las 
órdenes del médico de guardia, teniendo a su 
cargo la limpieza de las camillas, con obliga-
ción de trasladar en lo.s mismas a cuantos he-
ridos o enfermos le ordene el médico de guar-
dia, y a su vez auxiliar al conserje en los 
servicios de preparación del material de cura-
ciones. 

ARTICULO X X X I I . 

Diariamente se fijará en el vestíbulo de la 
Casa de socorro, en un cuadro, el personal de 
servicio de guardia, que turnará en'él cada 24 
horas, haciéndose la distribución del servicio 
de guardia y retén por el director del Esta-
blecimiento. disponiendo de todo el personal 
de médicos y practicantes numerarios y su-
pernumerarios, a excepción de aquellos de que 
se hace mención en el artículo 25 de este Re-

ARTICULO X X X I I I 

Por la dirección se destinarán al servicio 
de guardia diaria dos facultativos 

médicos, uno para el servicio de la Casa de 
socorro, y otro para el de urgencia 
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ciliaria, pudiendo realizarse ambos servicios de 
mútuo acuerdo por los facultativos designa-
dos. Además prestarán también guardia cada 
día dos practicantes. 

SECCIÓN TERCERA 

De la asistencia a partos 

ARTICULO X X X I V 

El servicio de las matronas queda estableci-
do en la forma que sigue: 

Las tres matronas numerarias tendrán a su 
cargo los distritos siguientes: 

Una matrona los distritos i.°, 2.0 y 3.0 

Una id. los id. 4.0 y 5.0 

Una id. los id. 6.° y 7.0, en la 
Región 15.a 

La asistencia a partos en las barriadas de la 
Cañada, Alquián, Cuevas de los Medinas y 
Cabo de Gata, quedará a cargo de ios médi-
cos de dichas Regiones. 

ARTICULO X X X V . 

Las matronas supernumerarias podrán ser 
requeridas a prestar sus servicios cuando den-
tro de su mismo distrito se encontrase la nu-
meraria asistiendo a otra enferma pobre. 
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Del profesor odontólogo 

ARTICULO X X X V I . 

servicio de odontología estará a cargo 
de un profesor Odontólogo, o en su defecto 
de un practicante-cirujano-dentista, con título 
expedido al amparo del Decreto de 4 de Junio 
de 1.875; Y prestará asistencia gratuita a 
todos los enfermos pobres que lo requieran, 
percibiendo el haber anual de mil quinientas 
pesetas. Dicho cargo será provisto mediante 
oposición ante el Tribunal que se cita en el 
artículo 13 de este Reglamento. 

SECCIÓN CUARTA 

Servicios farmacéuticos 

ARTICULO X X X V I I 

Las plazas de farmacéuticos titulares se 
proveerán por oposición ante un Tribunal 
compuesto por el Alcalde-Presidente, y cuatro 
vocales: Un concejal farmacéutico, el Presi-
dente del Colegio de Farmacéuticos, ^ el Far-
macéutico de la beneficencia provincial, y el 
Inspector provincial de sanidad. Los ejercicios 
de oposición serán similares a los que señala el 
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A R T I C U L O X X X V I I I . 

La dispensación de medicamentos a los po-
bres de la beneficencia domiciliaria y guardia 
civil se verificará por los farmacéuticos titu-
lares y por las Oficinas de farmacia que lo so-
liciten, pero dejando en libertad a los enfermos 
para que se provean de medicamentos de la 
farmacia que prefieran. 

ARTICULO X X X I X . 

El suministro y valoración de los medica-
mentos se hará con arreglo al petitorio-tarifa 
aprobado por Real Orden de 15 de Septiem-
bre de 1906. 

ARTICULO X L 
i 

Las cuentas de los farmacéuticos, acompa-
ñadas de las recetas dispensadas en el mes del 
suministro, se entregarán al señor Alcalde o al 
señor Secretario de la Corporación municipal, 
en los tres primeros días del mes siguiente al 
que se refiere el suministro, quedando aquellas 
con sus justificantes en la Secretaría o Nego-
ciado de Beneficencia para que el Decano y los 
señores Tenientes de Alcalde las examinen, y 
en plazo de diez días emita su informe 
primero respecto a si las fórmulas 



lo han sido con arreglo al petitorio-tarifa-oficial, 
y los segundos puedan hacer las averiguaciones 
y comprobaciones que estimen oportunas. 
Transcurridos los diez días que se indican, la 
Comisión de Beneficencia y Sanidad propon-
drá acuerdo a la Corporación, a fin de que en 
la primera sesión que esta celebre resuelva so-
bre su aprobación y caso de obtenerla sean pa-
gadas antes de finalizar el mes, con la preferen-
cia que determinan el R. D. de 23 de Diciembre 
de 1902, y las Reales Ordenes de 28 de Enero 
de 1903 y 3 1 de Marzo de 1904. 

SECCIÓN QUINTA 

Policía de salubridad 

ARTICULO X L I . 

El servicio sanitario municipal de la Ciudad 
se realizará bajo la dirección del Inspector 
municipal de sanidad, de conformidad a lo 
preceptuado en los artículos 51, 53, 56, 58 y 
109 de la Instrucción general de Sanidad 
Pública. 

Él personal subalterno de este servicio será 
el determinado en las brigadas sanitarias de 
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distritos, cuya plantilla fué presentada al Ex-
celentísimo Ayuntamiento en sesión de 20 de 
Mayo de 1918. 

ARTICULO X L I I I 

Las funciones encomendadas a esta policía 
serán las del cumplimiento de las Ordenanzas 
municipales en relación con el saneamiento 
de la población. 

SECCIÓN SEXTA 

Vacunación 

ARTICULO X L I V 
t 

La vacunación se prestará por el personal 
médico de la beneficencia municipal,auxiliado 
por el Cuerpo de practicantes municipales, 
dos veces al año, salvo caso de epidemia. 

ARTICULO X L V 

El servicio de vacunación se realizará a do-
micilio y en la Casa de socorro, a los enfer-
mos pobres. 
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para las prácticas de la vacunación 
a facilitará el Excmo. Ayuntamiento, proce-

la Junta de Patronato del Colegio de 
de Médicos del Príncipe de Astu-

rias, de conformidad con lo que determinan 
Estatutos de los Colegios Médicos. 

ARTICULO' ADICIONAL 

Ningún funcionario de los que componen el 
personal facultativo comprendido en este Re-
glamento podrá ser separado de su cargo sin 
la formación de expediente, en el que se justi-
fique su falta, y se oiga al interesado, según lo 

:sto en el artículo 70 de la Ley 

1 T O T A 

APROBADO ESTE REGLAMENTO POR DECRETO 
Í Y Ü L 81 ÍÑOR GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVIN-
CIA EN SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
DIEZ Y OCHO. 
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